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LAS SITUACIONES ESCOLARES DE CONFLICTO Y EL PROTOCOLO: SU IMPORTANCIA EN LA ESCUELA.


El PROTOCOLO es un elemento de debate y de consenso permanente para los equipos de trabajo escolares, tanto supervisitos, como directivos y de orientación... 


Establece ciertas regularidades en los procedimientos que implican “principios de acción”


Es el diseño de una serie de pasos acerca de lo que se debe hacer a partir de una situación. En ese diseño de procedimientos se establecen cuáles son las condiciones mínimas para su abordaje y se unifican los criterios de actuación, redacción y elevación. 

Los protocolos sirven, no porque “resuelvan mágicamente” una situación de difícil abordaje, sino porque, en torno a estas situaciones, se logran ACUERDOS, se construyen herramientas de abordaje consensuadas entre todos.


No hay “modelos” de protocolos para “copiar”. Hay que construirlos entre todos. En esta tarea nos encontramos: el personal de  la Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social, en la figura de los Orientadores Sociales han abordado cinco cuestiones de intervención en la urgencia para trabajar con protocolos consensuados, éstas son:
1*  ALUMNO QUE RELATA SER VICTIMA DE ABUSO SEXUAL y/o VIOLACIÓN 

2* ALUMNO QUE INGRESA GOLPEADO o RELATA SER VÍCTIMA DE VIOLENCIA FAMILIAR

3* ALUMNO CON CONDUCTAS DE ALTO RIESGO PARA SUS COMPAÑEROS CON Y SIN PRESENCIA DE ARMA.


Cuando se enfrenta situaciones problemáticas que involucran a las personas es necesario unificar algunas orientaciones y todos debemos -mínimamente- compatibilizar y consensuar cuáles son los criterios de trabajo, si bien los mismos deberán adecuarse a cada caso en particular.

EL MARCO LEGAL DE LAS INTERVENCIONES (*)

Para que la utilización de los protocolos que impulsamos sea adecuadamente  comprendida debemos referenciarla en el  marco legal que de la actividad de la Institución escolar, en particular de la relación jurídica que se establece entre padres, madres y tutores con la Escuela.

Ese marco legal suele ser motivo de debate tanto desde el “adentro” como desde el “afuera” de la Escuela.


Lo central es comprender que la Escuela “recibe” a los alumnos y alumnas que son “hijos de alguien” que se vincula con el establecimiento cuando realiza la inscripción de ese niño o niña. Lo hace en el ejercicio de la “patria potestad”.


Esa patria potestad solo se sustituye por decisión judicial (guarda, tenencia, adopción, etc.) por lo que el tiempo que los alumnos permanecen en la institución no “rompe” la patria potestad de esos padres, madres o tutores.

Sin embargo, ese tiempo es responsabilidad directa de los docentes, equipos de orientación y directivos en tanto su obligación es la del cuidado para mantener tanto su “integridad” (entendida como la permanencia de las condiciones de ingreso al momento del egreso) física como moral.

(*) Asesoró:  Abogado Carlos Cebey
1* PROTOCOLO:
“ALUMNO QUE RELATA SER VÌCTIMA DE ABUSO SEXUAL y/o VIOLACIÓN”.

Poniéndonos de acuerdo:

“Se entiende por abuso sexual infantil toda acción abierta o encubierta de contenido sexual ejercida por un adulto sobre un niño que no tiene la capacidad de consentir su participación, ni de comprender la conducta adulta, la razón de su involucración ni el contexto.


El adulto por su posición de poder y autoridad abusa de la dependencia, vulnerabilidad y confianza del niño y luego de su cuerpo, de su sexualidad…” 

Psic. Sandra Baita
PASOS A SEGUIR DESDE LO INSTITUCIONAL:
* El/la docente que toma contacto con la situación redacta un Acta (1) donde se detalla lo relatado por el alumno/a con la mayor cantidad de detalles posibles y notifica al personal Directivo respetando la índole confidencial de la información a la que se tuvo acceso.  Si se trata de personal no docente informará a la Dirección .
* El EOE realiza en el acto entrevista (2) con docentes para conocer la existencia de conductas o indicios que puedan ampliar el relato, confirmándolo o no de lo que quedará constancia escrita.

* Se establece contacto con el Centro de Asistencia a la Víctima para notificar lo sucedido y pedir orientación. De ocurrir en el turno tarde se presentará el caso en la guardia de Fiscalía de Turno y dejará registro de las orientaciones recibidas y de la persona que las brindó.
* Se redacta informe al que se anexan copias de actas de relato (1) y de entrevistas (2) firmado por los docentes involucrados y por el personal Directivo. Esto será lo que se presente al momento de formular denuncia.

* Se citará a ambos padres/tutores/responsables a la brevedad para notificar de lo actuado y orientar al Centro de Asistencia a la Víctima.(3)
* La denuncia es insoslayable. En caso que la realice la familia, el informe redactado por la escuela se presentará a pedido de la autoridad judicial que intervenga. De no realizar la familia la denuncia deberá realizarla la escuela.

*Se informa a las Inspectoras de lo actuado quienes darán intervención a la O.S.R.D.
Observación: 


*Lo que se denuncia es la sospecha a partir del relato del / la alumno/a

*No es obligación de la escuela aportar “pruebas” sino informar de lo que ha tomado conocimiento. 


* Esto también se les explica a los padres del alumno/a. Cualquier “descargo” o explicación que deseen realizar, si bien constará en el acta redactada por la escuela, deberán realizarlo posteriormente en el Centro de Asistencia a la Víctima o en la instancia judicial que corresponda.

*  Los datos recabados en 1  2 y  3 serán la base para la redacción del informe a presentar ante las autoridades del Poder Judicial que lo requieran. Llevarán la firma de todas las personas que han tenido intervención.

2* PROTOCOLO:



“ALUMNO QUE INGRESA GOLPEADO o RELATA SER VíCTIMA DE VIOLENCIA FAMILIAR”

Poniéndonos de acuerdo:

“Se entenderá por violencia familiar toda acción, omisión, abuso que afecte la integridad física, psíquica, moral, sexual y/o la libertad de una persona en el ámbito familiar, aunque no configure delito.

(...)Cuando las victimas fueren menores de edad... estarán obligados accionar sus representantes legales ... como así también quienes se desempeñan en organismos asistenciales, educativos, de salud.... y en general quienes desde el ámbito público o privado tomen conocimiento de situaciones de violencia familiar o tengan sospechas serias de que puedan existir.


La denuncia deberá formularse inmediatamente. (...)”  Ley 12.569 de Violencia Familiar (art. 1 y 4)

PASOS A SEGUIR DESDE LO INSTITUCIONAL:
* La persona que toma contacto con la situación redacta un Acta1 donde se detalla lo relatado por el alumno/a con la mayor cantidad de detalles posibles y notifica al personal Directivo respetando la índole confidencial de la información a la que se tuvo acceso.
* El EOE realiza en el acto entrevista con docentes para conocer la existencia de conductas o indicios que puedan ampliar el relato, confirmándolo o no de lo que quedará constancia escrita. 2
* Paralelamente se designa a un personal de la institución que le brinde contención al niño quien,  según su situación físico-emocional, podrá ser reintegrado al grupo de pares o seguir siendo atendido individualmente.

* Si el caso lo requiere se dará intervención a Emergencias Médicas. 

* Es indispensable establecer un contacto con el Poder Judicial (Fiscalía, Tribunal de Menores, Asesoría de Incapaces o Centro de Asistencia a la Víctima) para recibir orientación específica. En forma simultánea se dará conocimiento de la situación a las Inspectoras de Área y a la  O.S.R.

* Las gestiones las realizará el equipo directivo con el acompañamiento del E.O.E.

* En forma simultánea o tan pronto sea posible, se entrevistará a la familia para informar e indagar datos pertinentes (lo que quedará registrado en el Acta)3
*  Los datos recabados en 1  2 y  3 serán la base para la redacción del informe a presentar ante las autoridades del Poder Judicial que lo requieran. Llevarán la firma de todas las personas que han tenido intervención.

Observación:  Es pertinente en este caso lo ya observado en el protocolo anterior sexual en relación con el tema de la denuncia.

3* PROTOCOLO:

“ALUMNO CON  CONDUCTAS DE ALTO RIESGO PARA SUS COMPAÑEROS     CON Y SIN PRESENCIA DE ARMA.

Poniéndonos de acuerdo:

“Se entiende por violencia todo acto agresivo que vulnera o denigra la integridad fìsica, moral o psicológica de cualquier individuo. Si consideramos que dentro de los hechos violentos que acontecen en la escuela se pueden incluir desde una broma discriminatoria hasta un cuchillazo en un baño escolar, hablamos de un espectro grande de posibles situaciones violentas. En este sentido, la pedagoga Marta Souto considera más apropiado hablar de “violencias” en plural”
*AL DETECTAR UN ALUMNO CON ARMA DENTRO DE LA ESCUELA:

PASOS A SEGUIR DESDE LO INSTITUCIONAL:
 Procurar que el alumno/a entregue el arma voluntariamente. Para ello se cuidarán los siguientes aspectos:

 Que el adulto de la Institución escolar que intervenga sea aquel con quien el alumno/a tiene una buena relación vincular.

 Dirigirse al / la alumno/a con tranquilidad, afecto y firmeza.

 Evitar las amenazas de cualquier tipo.

 Dar inmediato aviso a la familia/tutores/responsables.
Una vez obtenida o hallada el arma:

 Buscar dos testigos mayores de 18 años.
 Guardar el arma en un sobre y cerrarlo.

  Labrar acta con firma de ambos testigos, dejando constancia que el personal “no acepta ser expuesto en los medios de comunicación”.

 Notificar telefónicamente a la Inspectora.
 Dirigirse a la seccional policial que corresponda inmediatamente y radicar denuncia del hecho (reiterar lo consignado en el Acta). Hacer entrega en esa dependencia policial del sobre conteniendo el arma.

 Si las circunstancias lo requieren no dudar en dar pronto aviso al Juez de Menores, a fin de que éste indique las medidas que estime pertinentes ya que se ha de velar en todo momento por la seguridad de los alumnos y docentes.
*AL DETECTAR UN ALUMNO AGRESIVO, SIN PRESENCIA DE ARMA :

PASOS A SEGUIR DESDE LO INSTITUCIONAL:
 Redacción de Acta detallada, por parte del primer testigo del hecho o situación de agresividad. Atención a los heridos si los hubiere.

 Informado del hecho el personal Directivo, se citará a la familia de los implicados para notificar de lo sucedido y establecer, en consonancia con el código de convivencia institucional, las acciones pertinentes. Se evaluará la conveniencia del retiro del agresor por parte de sus padres. Constancia en Acta.

 El personal del EOE : -mantendrá entrevista con él o los protagonistas

-abordará en trabajo grupal el hecho con pares para: conocer las posibles causas, contener emocionalmente, reflexionar sobre las consecuencias de lo ocurrido, preparar para el reingreso de los compañeros al grupo y a la escuela.

 En reunión de EEB se trabajarán los acuerdos sobre estrategias y pautas para el futuro tránsito escolar del/ los alumnos implicados.
 En caso que se produjese un cambio de escuela se considera prioritario un encuentro entre los EOE de ambos servicios para acordar acciones preventivas.

Consideraciones generales:
Ha de tenerse especial cuidado en:
 Evitar el corrimiento de los actores institucionales de las obligaciones inherentes a los cargos que ocupan y a los roles que desempeñan. En caso de ausencia de personal Directivo el docente a cargo iniciará las acciones, contando para ello con el acompañamiento del respectivo Inspector/a.
 Mantener estrecha comunicación con las Inspectoras de Área.

 Toda intervención exige un seguimiento el que implicará las acciones que cada Establecimiento, cada Directivo y cada EOE conocen y realizan en su devenir cotidiano. 

 Atendida la urgencia se procederá con las otras instancias de abordaje que cada situación requiera, debidamente consensuadas en reuniones de E.E.B. y atendiendo a la  diversidad: talleres sobre autoestima, identidad, diálogo, toma de decisiones, cuidados del cuerpo u otros, reuniones de padres, jornadas de reflexión, encuestas, charlas de especialistas, trabajo en red con otras instituciones y organismos de la cdad, etc.

